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RESOLUCION N* 1G-CA-83- 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías según Resalución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de mayo de 1,983 ze ha otorgado ante el 
Notario Trigóbsimo del Cantón Guayaquil Abogado Plero £. 
Aycart Vincenzint, la escritura Pública que contiene la 
transformación de "la Compañía "MARISCOS PE BALAO (MABA) C. 
LTDA." a compañíe anóniza, el cambío de denoninación por la 
de “MARISCOS DE BALAO, MABASA S.A,"", Aumento de capital y 
roforma integral de estatutos; la misas que ha sido acla- 
rada, rectificada y anpliada mediante escritura pública - 
otorgada ante el mismo Xotario el 4 de agosto de 1,383; 

QUE el señor Héctor toracio Morla Platón, con el patro- 
cinio del señor Abogado Jaime E. Muñóz Araujo, en su calidad 
de Gerente de la compsfía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la nisua; 

SUE el Departamento de Inspección ha presentado el 
pneorme favorable No. 83-575-DIA del 9 de septiembre de 

. 383; 

QUÉ en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
Ho. 16- CA-83-1426 del 27 de septiembre de 1,983, se ha publi 
cado en el Diario El Telégr ato de Guayaquil, ediciones corrres 
pondientes a los días Jueves 29, viernes 30 de septiembre y 
síbado 1% de Octubre de 1,983 el expediente de las roferidas 
escrituras públicas; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
de la inscripción de la oscritura pública antes mencionada, 
según ararece de la razón sentada por el señor Secretario 
Coneral Encarg gado de esta Superintendencia el 17 de octubre 
et. ; 

(ME el Departamento Jurídico rediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-583-949 del 27 de octubre de 1,285, ha emitido informe 
favorable para la contínuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requísitos legsles 
respectivos; 

Pro. 
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CIA: "MARISCOS DE BALAO, MABASA S.A." 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) La transformación de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada "MARISCOS DE BALAO 
(MABA) C. LTDA" en una sociedad anónima; b) el cambio de 
denominación, esto es, el de la denominación susodicha por 
la de "MARISCOS DE BALAO, MABASA S,A.'; Cc) El Aumento de 
capital por UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en mil 
novecientas acciones de un mil sucres cada una; y, d) Los 
nuevos estatutos constantes en las referidas escrituras, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONBR que el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de las matrices 
de las escrituras públicas que se aprueban, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realiza el señor Arturo Aguayo Pozo en favor de 
"MARISCOS DE BALAO, MABASA S,A.'" del inmueble, constante en 
las escrituras públicas que se aprueban por la presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO, Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) inscriba las referidas escrituras 
públicas junto con la presente Resolución, se archive una 
copia de dichas escrituras y se devuelvan las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que los Señores Registra- 
dores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de 
todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adqui- 
rido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy se 
transforma y cambia su denominación. 

ARTICULO SEXTO,- DISPONER que la Notario Décima Sexta 
del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la es- 
critura pública del 4 de octubre de 1.978 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
transformarse, cambiar su denominación, aumentar su capital 
y reformar integramente sus estatutos, mediante las escritu- 
ras públicas que se aprueban por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

hh...



REPUBLICA DEL ECUADOR a o " Z / 
o 22 050 0% — SUPERINTENDENCIRQpE COMPAÑIAS 

: 

coo.? 
Foja 3 de 3 % 
REF: Res. IG-CA-83- . “6 

. CIA: "MARISCOS DE BALAO, MABASA S.A.” 

4 
ER ] 

ARTICLO serrano. ZotsPoNER que un extracto de la :indi- + ” 
cada escritura pública se publique, por una vez, en uno e 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejefiplar. 

  

de la publicación deberá entregarse a sste Despacho. y 5t 

CUMPLIDO, vuelva el expedigíte. di E 
/ O 

CONUNIQUESE.- DD a rintendenéia de 
Compañías en cuayaqui y 32 A) cl 

o, ] / Y 3 > o 

0 E AZ 

EN > E AAA 
. | | L A 

. Emilio Romero Parducci A 
INTENDENTE DE COMPASIAS E 

  

Gertifico que con fecha de hoy: Queda Inscrito el Aporte 

Ordenado en esta Resolución de Fojas 157.881 a 157.940 

número 7.001 del Registro de Propiedad, anotada bajo el 

número 16.328 del Repertorio.Guayaquil,Veinte y uno de 

Diciembre de mil novecientos Ochenta y tres. El Registra- 

dor de la Propledad.- pa 
a o ? 

PE, DO cr 
Repita A, A 

A CAN 

del Do
 

Caria 2. ; RN Buap at



s -    

  

   

       
A es) : ' 2 Tes 
8 a y - 

en que con fecha de hoy: Se tomo nota de lo ofdéhado + ano 
“o £ wet 

o olución a Foja 3.760 del Registro de Propiedad e > 
5 s . un 

o ! a pr 

a np3o ientos Setenta y tres, al margen de la Inscrip- EE 
o A 

* ¿- 
a $ pepo odtiva.ueYaquil, Veinte y uno:de Diciembre de mil e 5 És 
o 7 - % 
o os Ochenta y tres,El Registrador de la Propiedad.- y Leo 

mn eq O 

> Enméndado: uno de Diciembre.-Vale.= >) n po 

$ A y 258 
3 Sm. Saa BUNS BARA A e? E 

o Registrador da la ?ropiedad del aa 

a Cuntía Cuayequil - 0 
3 ] 503 

q 

    

$ . 
“£ 

ou
 

Qu
o?
 

me 
e, > A ¿e Certá f1co que con fecha de hoy2Se tomo nota 

fol Comba ae” razon” So8lal a Foja 157. 882 del Registro de Pro- 

op
 

29
 

or
 
8
 

Hiedad de mil novecientos Ochenta y tres, al margen de la 

Ppscripción respectiva. Guayaquil, Veinte y uno de Diciem- 

   

    

ys Ea 
e de mil novecientos Ochenta y tres. El Registrador de la a 

| 

oO 7 

Ae eS 
e 

BR. JOHN DUNN BARREIRO 

S , 

Registrador *: Cu Propiedad dal 
e 

Cantón Juuyaque 
2:    =*

o0
J3
en
o 

Á 
e
j
u
s
y
o
o
 

s
o
z
u
a
T
a
g
a
o
u
 

TH
U 

ap
 

e 

y 
ad    

   

  

e 
y A quinto de la Resolucion No.1G6-CA-63-=1606 a roJeo157. 882 Ja | 

Registro de Propiedad. de míl novecientos Ochende y Press” E) 

margen de la Inscripción respectiva, Guayaquil, vOpE, JU 7 

de Diciembre de mil novecientos Ochenta y tres. El Registráf 

de la Própiedad.- 5 ? ”. 
; 

  

Te
 

4 

   

a 

HA o : mb. YOÁN DUNN SARREIRO 
Registrador de la Propiedad del 

Con:ó, Guayaquil 

-
*
T
T
J
U
B
I
T
O
N
 

J
O
P
E
x
]
S
 T

ÍO
 

      

C
A
T
 

GE
T 

OB
 

CU
A 

MI
OW
 

TB
NO
IN
 
J
O
L
D
A
H
 

Y 

CÍ
RT
IF
IC
O:
 

qu
e 

co
n 

fe
ch
a 

de
 

ho
y,
 

Qu
ed
a 

in
sc
ri
ta
 

es
ta
 

R
e
s
o
l
u
c
i
ó
n
 

de
 

fo
ja
s 

1.
25
6 

a 
1,
26
2,
 

nú
me
ro
 

91
 

de
l 

Re
gi
st
ro
 

Me
r-
 

n
o
v
e
c
i
e
n
t
o
s
 

oc
he
nt
a 

y 
cu
at
ro
.-
 

El
 
R
e
g
i
s
t
r
a
d
o
r
 

M
e
r
c
a
n
t
i
l
.
-


